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Convocatorias para Concurso de Oposición Abierto

Facultad de Ciencias
La Facultad de Ciencias con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Per-
sonal Académico de la UNAM, convoca a las personas que 
reúnan los requisitos que se precisan en la presente convo-
catoria y en las disposiciones legales antes mencionadas, a 
participar en el concurso de oposición para ingreso o abierto 
para ocupar una plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” 
de tiempo completo, interino, en el área: Ciencias de la Tierra 
(Tierra Sólida), con número de registro 51625-45 y sueldo 
mensual de $17,793.28, de acuerdo con las siguientes

Bases:

De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en este 
concurso, todas aquellas personas que satisfagan los siguien-
tes requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien, los 
conocimientos y la experiencia equivalentes.

b) Haber  trabajado cuando menos tres años en labo-
res docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad. 

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el 
H. Consejo Técnico de la Facultad de Ciencias, en su sesión 
ordinaria celebrada el 17 de agosto de 2017, acordó que los 
aspirantes deberán presentar la(s) siguiente(s)

Prueba(s):

a) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 
Geología General del Plan de estudios de la carrera de Cien-
cias de la Tierra.

b) Formulación de un proyecto de investigación sobre la 
dinámica de flujos de escombros a través de simulaciones nu-
méricas y datos experimentales.

Documentación requerida
 

Para participar en este concurso, los interesados deberán ins-
cribirse en la dirección (Consejo Técnico), ubicado(a) en la planta 
baja del edificio “O”, dentro de los 15 días hábiles contados a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en el ho-
rario de 9:00 a 15:00 hrs., presentando la documentación que se 
especifica a continuación:

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 
deberán recogerse en la dirección (Consejo Técnico). 

2. Curriculum vitae en las formas oficiales de la Facultad de 
Ciencias; por duplicado. 

3. Copia del acta de nacimiento. 
4. Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, los conocimien-
tos y experiencia equivalentes. 

5. Constancia certificada de los servicios académi- 
cos prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la pla- 
za correspondiente. 

6. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país. 

7. Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones. 

8. Relación pormenorizada de la documentación que 
se anexe.

Después de verificar la entrega de la documentación re-
querida, la Facultad de Ciencias le hará saber al interesado en 
relación con su aceptación al concurso. Asimismo, le notificará 
de la(s) prueba(s) específica(s) que deberá presentar, el lugar 
donde se celebrará(n) ésta(s) y la fecha en que comenzará(n) 
dicha(s) prueba(s).

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Ciencias dará 
a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, 
en su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión espe-
cial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez 
que sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha 
de terminación del contrato de la persona con quien la plaza 
en cuestión se encuentre comprometida. Cuando se trate de 
extranjeros, además, la entrada en vigor del nombramiento 
quedará sujeta a la autorización de actividades que expresa-
mente expida la Secretaría de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del  
mismo Estatuto.
 

* * *

La Facultad de Ciencias con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Per-
sonal Académico de la UNAM, convoca a las personas que 
reúnan los requisitos que se precisan en la presente convo-
catoria y en las disposiciones legales antes mencionadas, a 
participar en el concurso de oposición para ingreso o abierto 
para ocupar una plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” 
de tiempo completo, interino, en el área: Biología Matemá-
tica, con número de registro 07823-97 y sueldo mensual de 
$17,793.28, de acuerdo con las siguientes
 

Bases:

De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en este 
concurso, todas aquellas personas que satisfagan los siguien-
tes requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien, los 
conocimientos y la experiencia equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labo- 
res docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad. 

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el 
H. Consejo Técnico de la Facultad de Ciencias, en su sesión 
ordinaria celebrada el 5 de octubre de 2017, acordó que los 
aspirantes deberán presentar la(s) siguiente(s)
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Prueba(s):

a) Crítica escrita del programa de estudios de las asignatu-
ras Biología Matemática I y Biología Matemática II, del Plan de 
estudios vigente de la carrera de Matemáticas.

b) Exposición escrita del tema Sistemas dinámicos en la 
excitabilidad y la comunicación neuronal en un máximo de 
20 cuartillas. 

c) Formulación de un proyecto de investigación sobre Es-
tructuras de bifurcación en modelos biofísicos minimales de 
actividad neuronal en el núcleo estriado.

Documentación requerida
 

Para participar en este concurso, los interesados deberán ins-
cribirse en la dirección (Consejo Técnico), ubicado(a) en la planta 
baja del edificio “O”, dentro de los 15 días hábiles contados a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en el ho-
rario de 9:00 a 15:00 hrs., presentando la documentación que se 
especifica a continuación:

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 
deberán recogerse en la dirección (Consejo Técnico).

2. Curriculum vitae en las formas oficiales de la Facultad de 
Ciencias; por duplicado. 

3. Copia del acta de nacimiento. 
4. Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, los conocimien-
tos y experiencia equivalentes. 

5. Constancia certificada de los servicios académicos pres-
tados a instituciones de educación superior que acrediten la 
antigüedad académica requerida para la plaza correspondiente. 

6. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país. 

7. Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones. 

8. Relación pormenorizada de la documentación que 
se anexe.

Después de verificar la entrega de la documentación re-
querida, la Facultad de Ciencias le hará saber al interesado en 
relación con su aceptación al concurso. Asimismo, le notificará 
de la(s) prueba(s) específica(s) que deberá presentar, el lugar 
donde se celebrará(n) ésta(s) y la fecha en que comenzará(n) 
dicha(s) prueba(s).

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Ciencias dará 
a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, 
en su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión espe-
cial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez 
que sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha 
de terminación del contrato de la persona con quien la plaza 
en cuestión se encuentre comprometida. Cuando se trate de 
extranjeros, además, la entrada en vigor del nombramiento 
quedará sujeta a la autorización de actividades que expresa-
mente expida la Secretaría de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto.
 

“Por mi raza hablará el espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 15 de febrero de 2018

La Directora
Doctora Catalina Elizabeth Stern Forgach

Facultad de Odontología
La División de Estudios de Posgrado e Investigación de la Fa-
cultad de Odontología con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 38, 42, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto para ocu-
par una  plaza de Profesor de Carrera Titular “A” de tiempo 
completo, interino, en el área de Periodoncia e Implantolo-
gía, con número de registro 61524-15 y sueldo mensual de 
$20,534.84, de acuerdo con las siguientes

Bases:

De conformidad con lo previsto en el artículo 42 del Esta-
tuto del Personal Académico de la UNAM, podrán participar 
en este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener título de doctor o los conocimientos y la experien-
cia equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 
docentes o de investigación, incluyendo publicaciones origina-
les en la materia o área de su especialidad.

c) Haber demostrado capacidad para formar personal es-
pecializado en su disciplina.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Odontología, en su sesión 
ordinaria celebrada el 11 de diciembre de 2017, acordó que los 
aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas:

a) Crítica escrita del programa de estudios correspondiente.
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máxi-

mo de 20 cuartillas.
c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando me-
nos con 48 horas de anticipación.

f) Formulación de un proyecto de investigación sobre el uso 
de un fármaco peptídico derivado de la proteína del cemento 
(CEMP1) para la regeneración de estructuras del periodonto.

Documentación requerida:

Para participar en este concurso los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica, ubicada en el primer 
piso del edificio principal, dentro de los 15 días hábiles con-
tados a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, 
en el horario de 9:00 a 20:00 horas, presentando la documen-
tación que se especifica a continuación:

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 
deberán recogerse en la Secretaría Académica.

2. Curriculum vitae con documentos probatorios.
3. Constancia certificada de los servicios académicos pres-

tados a instituciones de educación superior que acrediten la 
antigüedad académica requerida para la plaza correspondiente.

4. Si se trata de extranjeros, constancia de su estancia le-
gal en el país.

Después de verificar la entrega de la documentación re-
querida, la Facultad de Odontología  notificará al interesado 
de las pruebas específicas que deberá presentar, el lugar 
donde se celebrarán éstas y la fecha en que comenzarán 
dichas pruebas.
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Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Comisión Dictaminadora 
respectiva emitirá el dictamen del resultado del concurso, el 
cual se someterá a la consideración del H. Consejo Técnico 
para su ratificación, posteriormente, la Facultad de Odontolo-
gía lo dará a conocer a los concursantes, quienes contarán 
con diez días hábiles para presentar, si así lo consideran, el 
recurso de revisión correspondiente por el resultado obtenido. 
La resolución será definitiva después de que el H. Consejo 
Técnico conozca y en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la Comisión Especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, a 
partir de la fecha de terminación del contrato de la persona con 
quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida.

Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor 
del nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Además, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo estatuto.

“Por mi raza hablará el espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 15 de febrero de 2018

El Director
Maestro José Arturo Fernández Pedrero

Instituto de Ciencias Físicas
El Instituto de Ciencias Físicas, con fundamento en los ar-
tículos 38, 42, del 66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, convoca a un concurso 
de oposición abierto a las personas que reúnan los requisi-
tos señalados en la presente convocatoria y en el referido 
Estatuto y que aspiren a ocupar una plaza de Investigador 
Titular “A” de Tiempo Completo, interino, con número de 
plaza 28503-60, con sueldo mensual de $20,534.84 para 
trabajar en Cuernavaca, Morelos en el área de Física Teóri-
ca y Computacional, de acuerdo con las siguientes

Bases:

1.- Tener título de doctor o los conocimientos y la experien-
cia equivalentes.

2.- Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 
docentes o de investigación. Incluyendo publicaciones origina-
les en la materia o área de su especialidad.

3.- Haber demostrado capacidad para formar personal es-
pecializado en su disciplina.

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Es-
tatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar la siguiente

Prueba:

Formular por escrito un proyecto de investigación sobre 
“Cosmología de agujeros negros primordiales y teoría de per-
turbaciones cosmológicas”.

Para participar en este concurso los interesados deberán 
dirigirse a la Secretaría Académica del Instituto de Ciencias Fí-
sicas, ubicado en Cuernavaca, Morelos, dentro de los 15 días 
hábiles contados a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria, para presentar los siguientes documentos:

I. Solicitud para ser considerado en este concurso.
II. Curriculum vitae acompañado de las copias de los docu-

mentos que lo acrediten.

III. Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 
su caso, los documentos que acrediten la equivalencia.

Ahí mismo, se les comunicará de la admisión de su soli-
citud, así como la fecha y el lugar en donde se entregará el 
proyecto mencionado en la prueba. Una vez concluidos los 
procedimientos establecidos en el Estatuto del Personal Aca-
démico de la UNAM se dará a conocer el resultado de este 
concurso, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha 
en que se tome la resolución final por el Consejo Técnico de 
la Investigación Científica, el cual surtirá efecto a partir de la 
fecha de terminación del contrato de la persona con quien 
la plaza en cuestión está comprometida.

“Por mi raza hablará el espíritu”
Cuernavaca, Morelos, a 15 de febrero de 2018

El Director
Doctor Jaime de Urquijo Carmona

Instituto de Radioastronomía
y Astrofísica

El Instituto de Radioastronomía y Astrofísica, con fundamen-
to en los artículos 38, 42, del 66 al 69 y del 71 al 77 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a 
un concurso de oposición abierto a las personas que reúnan 
los requisitos señalados en la presente convocatoria y en el 
referido Estatuto y que aspiren a ocupar una plaza de Inves-
tigador Titular “A” de Tiempo Completo, interino, con número 
de plaza 20215-31 con sueldo mensual de $20,534.84, para 
trabajar en Morelia, Michoacán, en el área de formación este-
lar, de acuerdo con las siguientes

Bases:

1. Tener grado de doctor o bien los conocimientos y la ex-
periencia equivalentes.

2. Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 
docentes o de investigación, incluyendo publicaciones origina-
les en la materia o área de especialidad, y

3. Haber demostrado capacidad para formar personal es-
pecializado en su disciplina.

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el 
Consejo Técnico de la Investigación Científica determinó que los 
aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas:

 Formular por escrito un proyecto de investigación so-
bre el estudio observacional de la fragmentación de nubes 
moleculares y la formación de núcleos densos pre-estelares 
y proto-estelares, utilizando técnicas de radiointerferometría.

 Exposición oral de dicho proyecto.
Para participar en este concurso los interesados deberán 

dirigirse a la Secretaría Académica del Instituto de Radio-
astronomía y Astrofísica, ubicado en Antigua Carretera a 
Pátzcuaro #8701 Col. Ex Hacienda San José de la Huerta en 
Morelia, Michoacán, dentro de los 15 días hábiles contados 
a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, para 
presentar los siguientes documentos:

I. Solicitud para ser considerado en este concurso.
II. Curriculum vitae actualizado, acompañado de copias de 

los documentos que lo acrediten.
III. Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia. 
Ahí mismo se les comunicará de la admisión de su solicitud, 

así como la fecha y el lugar en donde se realizará la exposición 
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oral y la entrega del proyecto. Una vez concluidos los procedi-
mientos establecidos en el Estatuto del Personal Académico de 
la UNAM se dará a conocer el resultado de este concurso, den-
tro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que se tome 
la resolución final por el Consejo Técnico de la Investigación 
Científica, el cual surtirá efecto a partir de la fecha de termina-
ción del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión 
está comprometida.

“Por mi raza hablará el espíritu”
Morelia, Michoacán, a 15 de febrero de 2018

El Director
Doctor Enrique Cristián Vázquez Semadeni

Escuela Nacional Colegio de 
Ciencias y Humanidades

La Dirección General de la Escuela Nacional Colegio de 
Ciencias y Humanidades (ENCCH) y las direcciones de los 
planteles Azcapotzalco, Naucalpan, Vallejo, Oriente y Sur, 
con fundamento en los artículos 38, 41, 66 al 69, 71 al 77 y 
demás aplicables del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM, convocan a las personas que cumplan con los requi-
sitos que se estipulan en la presente Convocatoria y en las 
disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición abierto para ocupar 27 plazas de pro-
fesor de carrera asociado “C” de tiempo completo, interino, 
con sueldo mensual de $17,793.28 adscritas a las áreas y 
planteles que se indican, en los términos que se especifican 
a continuación:

Plantel	 Área	 Asignaturas	 Número	 Número
			          de	     de
			      plazas	 registro

Azcapotzalco	 Matemáticas	 Matemáticas	   Tres	 53364-27
			      I y II,		  53332-66
			  Álgebra y		  54394-25
			  Geometría,
			  Matemáticas III
			  y IV, Álgebra
			  y Geometría
			  Analítica

	 Ciencias	 Biología	   Dos	 53335-56
	 Experi-	 I a IV		  29111-84
	 mentales

	 Talleres de	 Taller de	 Una	 67418-00
	 Lenguaje y	 Comunicación
	 Comunicación	  I y II

Naucalpan	 Matemáticas	 Matemáticas	 Una	 29950-95
			  I y II, Álgebra
			  y Geometría,
			  Matemáticas
			  III y IV,
			  Álgebra y
			  Geometría
			  Analítica

	 Ciencias	 Biología 	 Dos	 53320-02
	 Experi-	 I a IV		  29953-82
	 mentales

			  Química	 Una	 48162-72
			  I a IV

	 Talleres de	 Taller de	 Una	 48385-26
	 Lenguaje y	 Lectura,
	 Comunica-	 Redacción
	 ción	 e Iniciación
			  a la
			  Investigación
			  Documental
			  I a IV

Vallejo	 Ciencias	 Física I a IV	 Una	 54314-29
	 Experimen-
	 tales

	 Histórico-	 Historia de	 Una	 48179-89
	 Social	 México
			  I y II 

	 Talleres de	 Taller de	 Una	 48190-16
	 Lenguaje y	 Lectura,
	 Comunica-	 Redacción e
	 ción	 Iniciación a la
			  Investigación
			  Documental
			  I a IV

Oriente	 Ciencias	 Biología	 Dos	 48150-18
	 Experimen-	 I a IV 		  54308-42
	 tales
			  Química	 Una	 48200-13
			  I a IV
			  Psicología	 Una	 63349-03
			  I y II
	 Histórico-	 Historia	 Una	 48367-82
	 Social	 Universal,
			  Moderna y
			  Contemporánea
			  I y II

Sur	 Matemáticas	 Matemáticas	 Dos	 75302-29
			  I y II, Álgebra		  48209-10
			  y Geometría,
			  Matemáticas
			  III y IV, Álgebra
			  y Geometría
			  Analítica
			  Taller de	 Una	 62364-50
			  Cómputo

	 Ciencias	 Biología	 Una	 53369-77
	 Experimen-	 I a IV
	 tales	 Química	 Una	 59405-87
			  I a IV
			  Física	 Una	 48417-17
			  I a IV

	 Histórico-	 Filosofía	 Una	 31338-82
	 Social	 I y II

	 Talleres de	 Taller de	 Una	 48705-40
	 Lenguaje y	 Lectura,
	 Comunica-	 Redacción e
	 ción	 Iniciación a la
			  Investigación
			  Documental
			  I a IV
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De acuerdo con las siguientes

Bases:

Primera.- Los requisitos que deberán satisfacer los aspi-
rantes a participar en el concurso son:

1) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 
conocimientos y la experiencia equivalentes.

2) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de su espe-
cialidad, y

3) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente.

Segunda.- Para la verificación del cumplimiento de requi-
sitos, la Comisión Dictaminadora respectiva deberá considerar 
el Protocolo de Equivalencias para el Ingreso y Promoción de 
los Profesores Ordinarios de Carrera de la ENCCH, aprobado 
por el H. Consejo Técnico de la ENCCH en la sesión extraordi-
naria del 20 de mayo de 2008. 

Tercera.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
73 y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el 
H. Consejo Técnico de la ENCCH acordó que los aspirantes 
deberán someterse a las siguientes

Pruebas:

a) Exposición escrita de un tema correspondiente al pro-
grama de la asignatura del área que determine la Comisión 
Dictaminadora en un máximo de 20 cuartillas, así como su ré-
plica oral.

b) Formulación de un proyecto de investigación sobre un 
problema determinado, el cual será fijado por la Comisión 
Dictaminadora, a propuesta de la Comisión Permanente de 
Planeación del H. Consejo Técnico de la ENCCH, conside-
rando las Prioridades y Lineamientos Institucionales de la 
ENCCH, así como su réplica oral.

c) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 
tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando me-
nos con 48 horas de anticipación.

Cuarta.- Las pruebas a que se refiere el apartado anterior 
serán siempre públicas. Para la entrega de las pruebas es-
critas se concederá al aspirante un plazo no menor de 15 ni 
mayor de 30 días hábiles.

Quinta.- El concursante deberá aprobar separadamente 
todas las pruebas del concurso con una calificación mínima 
de 8 (ocho) en cada una de ellas. Para emitir la calificación 
de cada concursante se tomarán en cuenta los siguientes 
porcentajes:

Para el inciso	 a)	 Exposición escrita de un tema:	 30%
Para el inciso	 b)	 Formulación de un proyecto
		  de investigación:	 20%
Para el inciso 	 c)	 Prueba didáctica:	 30%

Sexta.- Para efectos de evaluación de los aspirantes, 
además de las pruebas mencionadas, se tomará en consi-
deración el artículo 68 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM, el cual tendrá un porcentaje del 20% de la 
calificación total.

Séptima.- En igualdad de circunstancias, la Comisión Dic-
taminadora correspondiente deberá considerar el artículo 69 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM.

Octava.- Las personas interesadas en participar en el 

concurso de oposición abierto a que se refiere la presente 
Convocatoria, deberán presentar su solicitud en laSecreta-
ría General de la ENCCH dentro de un plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir de la fecha de su publicación, de 
9:00 a 15:00 y de 17:00 a 20:00 horas, acompañándola de su 
curriculum vitae, constancias y documentos probatorios.

Para conocer la forma en que debe ordenar el curricu-
lum vitae, deberá obtener en la Secretaría General de la 
ENCCH, dentro del mismo periodo, la guía correspondiente, 
que también se encuentra disponible en la página web de 
la ENCCH.  

Novena.- Una vez analizada la solicitud y la documen-
tación anexa, la Comisión Dictaminadora correspondiente 
notificará, en su caso, a través de la Secretaría General de 
la ENCCH, el lugar, día y hora en que tendrán verificativo las 
pruebas correspondientes.

Décima.- En el supuesto de que el aspirante no acu-
da puntualmente al lugar, día y hora que se indique para 
la realización de las pruebas, se entenderá que desistió 
de su solicitud para todos los efectos legales a que hubie- 
re lugar.

Décima Primera.- Los profesores que obtengan la 
plaza académica deberán cubrir 20 horas frente a grupo 
correspondientes a su Área Básica  y 20 horas de Área 
Complementaria, de apoyo a la docencia a la semana, 
acorde a las Prioridades y lineamientos institucionales 
para orientar los proyectos del personal académico de 
tiempo completo de la ENCCH, del ciclo escolar vigente, 
aprobados por el H. Consejo Técnico de la ENCCH. Las  
horas deberán ser cubiertas en el turno vespertino en el 
plantel de adscripción de la plaza.

Décima Segunda.- En los términos establecidos en 
el artículo 77 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM, la resolución final que en cada caso tome el H. Con-
sejo Técnico de la ENCCH, con base en el dictamen que 
al efecto emita la Comisión Dictaminadora correspondiente, 
se dará a conocer a los concursantes dentro de los 15 días 
hábiles siguientes a la fecha en que se ratifique. El resul-
tado del concurso surtirá efecto a partir de la ratificación o 
rectificación del H. Consejo Técnico de la ENCCH cuando 
declare ganador.

En virtud de lo anterior, el nombramiento se tramitará a par-
tir de la fecha de terminación del contrato del académico en 
caso de que la plaza esté comprometida.

Décima Tercera.- En las horas de docencia correspon-
dientes a su Área Básica, el profesor que resulte vencedor 
atenderá grupos de las asignaturas señaladas en la presente 
Convocatoria y de acuerdo con el agrupamiento de materias 
definido en los Perfiles Profesiográficos con Propósitos de 
Cobertura de Grupos Vacantes y Concursos de Definitividad 
de las Áreas y Departamentos Académicos de la ENCCH, 
aprobado por el H. Consejo Técnico de la ENCCH, en su 
sesión extraordinaria del 3 de junio de 2008; asimismo, de-
berá insertar su proyecto de Área Complementaria, durante 
un año y, en su caso en los siguientes dos años, en alguno 
de los campos de actividad de  las Orientaciones para el 
desarrollo de los proyectos de apoyo a la docencia publi-
cado en el Cuadernillo de Orientaciones, del ciclo escolar 
vigente, aprobado por el H. Consejo Técnico de la ENCCH, 
proyecto que definirá el titular de la Dirección General de 
la ENCCH. 

“Por mi raza hablará el espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 15 de febrero de 2018

El Director General
Doctor Jesús Salinas Herrera


